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Que, considerando que existe una conexión entre las solicitudes de reconocimiento de reembolsos 
materia de análisis, se debe acumular los cuatro (04) procedimientos de reconocimiento de crédito en virtud 
del artículo 158 del TUO de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General que establece 
"( .. .) .La autoridad responsable de la instrucción, por propia iniciativa o a instancia de /os administrados, 
dispone mediante resolución irrecurrible la acumulación de /os procedimientos en trámite que guarden 
relación (. .. )"; 

Que, teniendo en consideración las Resoluciones Directorales N° 461, 463, 468 y 470-2017-
MINCETUR/DM/COPESCO-DE, la recomendación y/o opinión efectuada por la Unidad de Administración en 
el Informe N° 018-2018-MINCETUR/DM/COPESCO-UADM, contándose con la disponibilidad presupüestal 
otorgada mediante Memorándum N° 014-2018-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UPP emitido por la Unidad 
de Planificación y Presupuesto y lo previsto en el Decreto Supremo Nº 017-84-PCM, corresponde 
reconocer los créditos de reembolso de los viáticos correspondientes a las comisiones realizadas en el 
año 2017 por los solicitantes antes indicados; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 265-2015-MINCETUR de fecha 25 de setiembre del 2015, 
se aprobó el Manual de Operaciones de Plan COPESCO Nacional del Ministerio de Comercio Exterior y 
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Turismo, que establece que el Director Ejecutivo es la máxima autoridad administrativa de la Entidad; 

De conformidad con la Ley Nº 27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2002-MINCETUR; la Ley Nº

30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF; 
el Decreto Supremo Nº 030-2004-MINCETUR que modifica la denominación del Proyecto Especial Plan 
COPESCO por la de Plan COPESCO Nacional; y en mérito a lo dispuesto en la Resolución Ministerial N°

265-2015-MINCETUR/DM, que aprueba el Manual de Operaciones del Plan COPESCO Nacional y la
designación efectuada con Resolución Ministerial Nº 328-2016-MINCETUR que designa al Director Ejecutivo
de Plan COPESCO Nacional;

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Acumular los cuatro (04) procedimientos de solicitud de reconocimiento de créditos 
indicados en el Cuadro Nº 01 por existir conexión entre ellos, de conformidad con el artículo 158 del TUO 
de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 

Artículo 2°.- Reconocer los créditos por reembolso de los gastos de viáticos correspondientes a las 
comisiones de servicios realizadas en el año 2017, de los solicitantes señalados en el Cuadro N° 01, con 
cargo al presupuesto del año fiscal 2018, de conformidad con lo siguiente: 






